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TÍTULOS DE CRÉDITO 

Son documentos de carácter privado, expedido por particulares, los cuales contienen derechos 

y obligaciones. De naturaleza mercantil.  

Su emisión, expedición, endoso, aval, aceptación y demás operaciones que en ellos se consignen 

se reputarán actos de comercio.  

 

Ejemplos: Pagaré 

 

Cheque 

 

Letra de Cambio 

 

Certificado de Depósito 

 

Art. 2° de la 

L.G.T. y O.C. Art. 1391, f. IV 

del Código de 

Comercio: Los 

títulos de 

Crédito traen 

aparejada 

ejecución. 

Basta sólo el 

documento 

para dictar 

auto de 

ejecución. No 

son necesarias 

pruebas. 
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Certificado de Almacén 

 

Acciones (Societarias) 

 

Certificado de Participación (Fideicomisos) 

 

Bono de Prenda 

 

 

 

Legislación que regula los títulos de crédito: Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
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Marco Normativo: Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito // Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito // Ley General de Sociedades Mercantiles // 

Código de Comercio // Las Costumbres y los Usos Bancarios // Derecho Común (Código Civil 

Federal) // Jurisprudencias // Doctrinas 

 

Para ejercitar el derecho consignado en un título es necesario: Documento + Derecho 

 

Características de los Títulos de Crédito: 

 Incorporación: El derecho forma parte del documento. Se debe exhibir el documento a 

quien se obligó. Pago contra entrega. 

 

 

 Literalidad: Lo consignado en el documento es lo que se cumplirá, a la letra. Las 

abreviaturas pueden ser aceptadas si las vislumbra Las Costumbres y los Usos Bancarios u otros 

elementos del Marco Normativo. 

 

 

 Legitimidad: La titularidad del documento. Lo ejercita el que tiene el derecho. 

 

 

 Circulación: Que el documento puede transmitirse. [Ver Endoso]. 
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 Abstracción: Independencia que tiene el documento a la causa que lo originó. Su 

ejecutividad no depende de explicar la causa.  

En síntesis, esta característica de los Títulos de Crédito los desliga de las causas que los 

originaron y no es necesario acreditar las mismas. Elemento material. Material = Causa. 

 

  

 

 Autonomía: Posicionamiento del tenedor con su deudor. Elemento personal. 

Excepciones = Personal. 

 

 

Elementos de los Títulos de Crédito: 

 Elementos Esenciales. 

 Elementos No Esenciales (La legislación los puede suplir). 

 Elementos Adicionales (No son mencionados por la legislación). 

 

--------------------------------------------------------El Endoso--------------------------------------------------------- 

  

Significado literal: En el dorso.  

  

Requisitos del endoso: Artículo 29 de la L.G.T. y O.C. (Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito) 

  ¤ Constar en el título relativo o en hoja adherida al mismo. (Principio de 

inseparabilidad del endoso) 

  ¤ Nombre del endosatario. 

  ¤ Firma del endosante. (Sin ella es nulo, no existe consentimiento). 

  ¤ Clase de endoso (Pueden ser en Procuración, Propiedad o en Garantía).  

  ¤ Lugar y fecha. 

 

 

Art. 33 de la 

L.G.T. y O.C. 
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 De las clases de Endoso: 

  × El Endoso en Propiedad transfiere la titularidad.  

  × El Endoso en Procuración no transfiere la titularidad. El Endosatario puede 

presentar el documento (título) para la aceptación, para cobrarlo judicialmente, para cobrarlo 

extrajudicialmente, endosarlo en procuración o protestarlo (en su caso).  

  × El Endoso en Garantía (en Prenda) atribuye al endosatario todos los derechos 

y obligaciones de un acreedor prendario respecto del título endosado y los derechos a él 

inherentes, comprendiendo las facultades que confiere el Endoso en Procuración.  

 

 Las partes en el Endoso: Endosatario (Persona beneficiaria del Endoso) // Endosante 

(Persona que otorga el Endoso) 

 

 Del Endoso a Persona Moral (Requisitos): 

  ӝ Nombre de la persona física que Endosará. 

  ӝ Calidad de representación (Apoderado, representante, Admi. Único). (Ver 

Tesis) 

  ӝ Denominación o Razón Social. 

  ӝ Firma del endosante. 

  ӝ Los demás requisitos. 

 

 

----------------------------------------------------------El Aval----------------------------------------------------------- 

 

Acto escrito en el propio documento, hoja adherida, por virtud del cual la persona que lo da se 

llama Avalista, y es quien garantiza en todo, o en parte, un título de crédito. La otra parte de 

esta fígura es el Avalado. 

Se encuentra en la sección cuarta del segundo capítulo de la L.G.T. y O.C. (A partir del artículo 

109). 

Art. 34 de la 

L.G.T. y O.C. 

Art. 35 de la 

L.G.T. y O.C. 

Art. 36 de la 

L.G.T. y O.C. 

Tesis: 1a./J. 74/2014 (10a.) 2008085 

TÍTULOS DE CRÉDITO. PARA SU ENDOSO, NO ES REQUISITO INDISPENSABLE QUE LA PERSONA FÍSICA QUE LO EMITE EN NOMBRE DE 

UNA PERSONA MORAL, ASIENTE EL CARÁCTER CON QUE LA REPRESENTA (INTERRUPCIÓN DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA 

JURISPRUDENCIA 3a./J. 36/93, DE LA ANTERIOR TERCERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN). 

[…] no es necesario que se asiente el cargo de la persona física firmante, porque la forma idónea de verificar sus facultades es mediante 

la revisión de los poderes y documentos corporativos de la sociedad, cuyos datos no es necesario que se inserten en el título para la 

validez del endoso; basta que el pagador o endosatario del título los pueda verificar plenamente. Por ello, el que se imponga como 

requisito para la validez del endoso el que necesariamente se asiente en el título el cargo que ostenta el firmante, impone un requisito 

adicional a los que disponen los artículos 29 y 30 del mismo ordenamiento, que contraviene el espíritu de la ley, que persigue que los 

títulos de crédito tengan sólo los elementos indispensables para su circulación […] 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=206666&Clase=DetalleTesisBL
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 Responsabilidad Solidaria: Aval, responsable del deudor principal. 

 

 

   

 

 

 

---------------------------De las Acciones para el cobro de los Títulos de Crédito-------------------------- 

  

¤ Acción Cambiaria 

  

¤ Acción Causal 

 ¤ Enriquecimiento Ilegítimo 

 

 De la Acción Cambiaria 

  Vía Directa Juicio Ejecutivo Mercantil. Contra el deudor principal o el avalista. 

  Vía de Regreso Juicio Ejecutivo Mercantil. Contra cualquier otro que aparezca 

en la letra, excepto deudor principal o avalista. 

 

 De las Acciones Extra Cambiarias 

  Acción causal Juicio Ordinario Mercantil. Cuando el documento (título) perdió 

su ejecutividad (prescribió). 

  Enriquecimiento Ilegítimo Juicio Ordinario Mercantil. 

 

---------------------------Excepciones y Títulos de Crédito (Art. 8° L.G.T. y O.C.)--------------------------- 

 

 1. Incompetencia y Falta de Personalidad (Previo y especial pronunciamiento) 

    Art. 104 Constitucional: Jurisdicción concurrente 

    Art. 171 L.G.T. y O.C.: Si no indica lugar de pago, será   

    competente el juez del domicilio del que lo suscribe. 

  Competencia: Potestad, legalmente fundamentada, que ostenta un juez para  

  conocer del asunto. 

Art. 114 de la 

L.G.T. y O.C. 

↙ Acción cambiaria 

Avalista paga 

         ↘                                                  Avalado 

Recupera el Título ↗ 

 

Juicio Ejecutivo Mercantil 

Juicio Ordinario Mercantil 
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  Presupuestos Procesales: Competencia // Vía // Personalidad // Cosa Juzgada 

  Los Presupuestos Procesales son requisitos necesarios, exigidos por la ley, para 

  que pueda ser válido un proceso. 

  Incidente de Competencia: Segunda instancia. El Tribunal de Alzada lo resuelve. 

  Personalidad:  

 

 

  

 2. No fue el demandado quien firmó el documento 

  Prueba pertinente: Pericial. 

 

 3. Falta de representación de poder bastante o facultades legales de quien suscribió 

el título a nombre del demandado 

  Tipos de poder: Para Pleitos y Cobranza // Actos de Dominio // Actos de  

  Administración 

 

 4. Incapacidad del demandado al suscribir el título  

 

 5. Omisión de requisitos 

 

 6. Alteración del texto del documento 

 

 7. El título no es negociable 

¿Qué son? Son documentos informativos requeridos para la buena marca de 

una empresa. Ej.: Factura // Recibo // Comprobantes de compra // Cotizaciones 

 

 8. Quita o Pago Parcial 

 

 9. Cancelación de título 

 

 10. Prescripción y Caducidad 

Vencimiento: Pagaré 3 años // Cheque 6 meses de la fecha en que se libra. 
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 11. Personales que tenga el demandado contra el actor 

 

 12. Declaración especial de ausencia (Deudor) (Desaparición) (Ver Ley Federal de 

Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas) 

Persona Desaparecida: A la persona cuyo paradero se desconoce y se presuma, a 

partir de cualquier indicio, que su ausencia se relaciona con la comisión de un 

delito. 

 

-----------------------------------La Letra de Cambio (Art. 76 L.G.T. y O.C.)------------------------------------ 

 

Documento literal que contiene una orden incondicional de pago otorgada por una persona, 

llamada Girador, a otra, llamada Girado, para que se pague a la orden de un tercero, llamado 

Beneficiario, cierta cantidad de dinero en la fecha y lugar señalados en el documento. 

 

 

 

 De los Requisitos literales 

× Mención de ser letra de cambio (Requisito Esencial, sin eso se carece de 

ejecutividad) 

× Lugar, día, mes y año de suscripción (Requisito Esencial) 

× La orden incondicional (Requisito No Esencial) 

× Nombre del girado (Requisito Esencial) (Nombre de pila y firma) 

× Lugar y época de pago (Requisito No Esencial) (Si no lo especifica, domicilio 

del girado) (Art. 77 L.G.T. y O.C.) 
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× Forma de vencimiento: Día fijo // A cierto tiempo-fecha // a cierto tiempo-

vista // A la vista (Requisito No Esencial) (Si no lo especifica, se considerará 

pagadera a la vista) (Art. 79 L.G.T. y O.C.) 

× A quien se le hará el pago (Requisito Esencial) (Nominativo) 

× Firma (Requisito Esencial) 

 

-----------------------------------------El Pagaré (Art. 170 L.G.T. y O.C.)------------------------------------------ 

 

Es un título de crédito que contiene una promesa incondicional de pago otorgada por una 

persona, llamada Suscriptor, a otra, llamada Beneficiario, de pagar una suma determinada de 

dinero en el lugar y fecha señalados en el documento. 

 

 

 

 De los Elementos personales  

  1. Suscriptor (Dador) (Obligado) (Avalista) 

  2. Beneficiario (Acreedor) (Titular) 

 

Solamente existe obligación del deudor de pagar la suma pactada, no está sujeta a la entrega 

de dinero para hacerla válida. 

 

 De los Requisitos literales 

ӝ Mencionar ser pagaré (Requisito Esencial) (Se puede subsanar si menciona 

“Debo y pagaré” o “Debemos y pagaremos” en el texto del título) 

ӝ La promesa incondicional (Requisito No Esencial) 

ӝ El nombre de quien ha de realizar el pago (Requisito Esencial) 
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ӝ Época y lugar de pago (Requisito No Esencial) 

ӝ Fecha y lugar en que se suscribe el documento (Requisito Esencial) 

ӝ Firma (Requisito Esencial) 

 De la Prescripción 

3 años. Luego de ello, se deberá ejercer Acción Causal (Juicio Ordinario 

Mercantil) 

 

 De los Intereses 

Son Elementos Adicionales. El Código de Comercio vislumbra un máximo de 

interés del 6% anual (Art. 362 C.C.) 

Tipos: Interés Ordinario (Por el simple préstamo) // Interés Moratorio (A 

partir del día siguiente del vencimiento) 

Se puede estipular ambos tipos de interés en un mismo título, ya que son de 

naturaleza distinta. 

 

-----------------------------------------El Cheque (Art. 175 L.G.T. y O.C.)----------------------------------------- 

 

Documento literal que contiene una orden incondicional de pago, otorgada por una persona, 

llamada Librador, a una institución de crédito, llamada Librado, de pagar a la vista a un tercero, 

llamado Beneficiario, o Al Portador, una cantidad de dinero. 

 

 

 

 De los Elementos personales  

  Librador // Librado (Institución de Crédito) // Beneficiario o Al Portador 
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 De los Requisitos literales 

ӝ Mencionar ser cheque (Requisito Esencial) 

ӝ Fecha y lugar en que se expide (Requisito No Esencial) 

ӝ La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero (Requisito 

No Esencial) 

ӝ El nombre de Librado (Requisito Esencial) 

ӝ Lugar de pago (Requisito No Esencial) (Se subsana, se puede pagar en 

domicilio del Librado (Sucursales bancarias) 

ӝ Firma del Librador (Requisito Esencial) 

 

 De la Prescripción 

Prescribe en 6 meses la Acción Cambiaria. Queda la Acción Causal (Juicio 

Ordinario Mercantil: Se deberá acreditar la razón de la expedición del cheque y 

se procederá a Embargo hasta la resolución) (Art. 192 L.G.T. y O.C.) 

Se cuenta con 15 días para indemnización por falta de pago (Segundo párrafo 

del Art. 184 L.G.T. y O.C.) 

 

 De las Clases de Cheque 

Cruzado (Puede ser General o Especial) (Si dice “Banco” será Especial)  

 

Abono en Cuenta 

 

Certificado (Art. 199 L.G.T. y O.C.) 
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De Caja  

 

De Viajero (Art. 202 L.G.T. y O.C.) 

 

 

-----------------------------------------------Otros Títulos de Crédito---------------------------------------------- 

 

 Obligaciones (Art. 208 – 288 L.G.T. y O.C.) Devienen de Sociedades Anónimas. Implican 

Participaciones mínimas en estas.  

 

 Certificado de Depósito (Art. 229 – 251 L.G.T. y O.C.) Títulos representativos de 

mercancías. Se encuentra en la Ley General de Instituciones Auxiliares de Crédito. 

 

 Certificado de Vivienda (Procede del Fideicomiso) Son títulos que representan el 

derecho, mediante el pago de la totalidad de las cuotas estipuladas, a que se transmita la 

propiedad de una vivienda, gozándose entre tanto de aprovechamiento directo del inmueble. 

Sólo las instituciones de crédito podrán emitir estos títulos. 

 

 


